MEMORIA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

> N° de identificación:

> Título del proyecto:

> Investigador principal:

> Teléfono:

> Institución:

> Domicilio:

> Tipo de proyecto (1):

Duración:


Memoria: 
1a  anualidad  



2a anualidad 



Final

Importe total concedido:  ------------ €

Importe de esta anualidad:  ---------- €

(1) En los proyectos coordinados deberá presentarse una memoria por cada centro participante.

1. Resumen del proyecto original 

En este apartado debe hacerse constar: 1. Los objetivos (generales y específicos) del estudio tal y como estaban redactados en el proyecto original. 2. Una breve síntesis del diseño, los procedimientos y métodos descritos en el proyecto original para lograr los objetivos indicados (aquí no se requiere la descripción detallada de las técnicas de laboratorio que se emplearán, sino la población de estudio o el material de investigación, las intervenciones realizadas, las medidas del resultado, etc.).  3. Una breve síntesis del plan de trabajo original (distribución de las actividades a lo largo del período de tiempo previsto para el proyecto de investigación). En este apartado no se demanda que se realice una introducción al tema de investigación en cuestión.


2. Actividades realizadas durante Ia última anualidad (siguiendo el cronograma del proyecto)
Este apartado se refiere al número de procedimientos de la naturaleza que sea, intervenciones, tratamientos, medidas, etc. realizadas durante el año correspondiente a la memoria en cuestión. En este apartado, se recomienda utilizar un tiempo verbal pasado para así evitar confusiones o ambigüedades, ya que se trata de actividades ya llevadas a cabo –aunque no estén finalizadas.
3. Objetivos específicos alcanzados (ordenarlos igual que los planteados en el resumen)
En este caso hay que distinguir entre las memorias anuales y las memorias finales. En el primer caso, debe hacerse constar el grado de cumplimiento de los objetivos de “proceso”, o sea, de las actividades previstas en el plan de trabajo. También puede hacerse constar en este apartado el logro de aquellos objetivos del estudio que sean específicos y/o parciales, en su caso. En las memorias finales debe constar el grado de realización de los objetivos generales del estudio. En caso de identificarse una desviación importante entre los objetivos generales originales del estudio y su cumplimiento en el momento de su finalización, deberá justificarse ese desvío, es decir que se identifiquen aquellos factores que pudieran haber influenciado negativamente su cumplimiento.
4. Resultados
En este apartado hay que distinguir igualmente si se trata de una memoria anual o final. En las memorias anuales, lógicamente, no se tendrán los resultados finales –globales– del estudio. A pesar de ello, es posible que se tengan resultados parciales que respondan a objetivos específicos o resultados parciales derivados de análisis preliminares –aunque no sea con toda la muestra prevista. En caso de que sea posible y los autores lo consideren apropiado, se presentarán dichos resultados parciales, intermedios o preliminares que ayuden a valorar el cumplimiento del proyecto. En cuanto a la memoria final, debe presentar de forma clara y sintética los principales resultados alcanzados a través del trabajo de investigación llevado a cabo. Es recomendable presentar los diferentes resultados obtenidos de forma muy escueta y con puntos y aparte, además de realizar una consideración general a modo de conclusión.
5. Modificaciones de la metodología y/o plan de trabajo original y justificación
En caso de que durante el período de investigación hubiese de modificarse el importe, la metodología y/o el plan de trabajo previstos originalmente, será preciso que el investigador principal lo solicite a la Fundació La Marató de TV3, de forma que, de existir acuerdo, éste sea el marco de referencia para la realización y evaluación del proyecto. En la memoria anual deberá justificarse y explicar convincentemente dichos cambios.
6. Relevancia y posibles implicaciones clínicas de los resultados finales obtenidos 

Sólo en la memoria final deberán presentarse las posibles implicaciones clínicas derivadas de los resultados y conclusiones de la investigación realizada o el posible impacto de dichos resultados en el manejo y cuidado de los enfermos y en las futuras líneas de investigación. Las memorias anules no será preciso que respondan a este apartado.
7. Publicaciones o comunicaciones derivadas de la investigación
Deben relacionarse las referencias de las comunicaciones o publicaciones derivadas directamente del proyecto de investigación financiados económicamente por La Marató de TV3 y adjuntar una copia de la misma o documento que así lo acredite (debe recordarse que en todas estas comunicaciones y publicaciones tiene que constar que el proyecto ha recibido financiación de La Marató de TV3). No deben citarse comunicaciones o publicaciones de otros estudios del mismo grupo que estén en la misma línea de investigación pero que no hayan sido financiados por La Marató de TV3.
8. Memoria económica
Dentro de cada uno de los capítulos identificados en el formulario de la memoria hay que especificar los conceptos de gasto efectuados dentro del período de la anualidad correspondiente y justificar cualquier diferencia entre la cantidad concedida y los gastos. Igualmente, deberá presentarse un certificado firmado por el director financiero del centro acreditando los pagos efectuados con cargo al importe concedido. 
> Cantidad concedida (para esta anualidad)

> Gasto total (de esta anualidad)

> Personal

> Material inventariable

> Material fungible

> Viajes y dietas

> Otros gastos 

> Gastos generales y de mantenimento

> Totales

A , ................................ el ......... de ........................................de 20 

Firma del investigador principal

